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Tgudgalpa. D. C., 28 de mayo 

de 1965t
í3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar» 

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
to! para contraer matrimonio civil, 
t Ulo Alonso López y Yolanda 
¿aparo Paredes, vecinos de San 
Mto Sida, Cortés, previo entero 
fe 10.00) diez lempiras, en la 
«fetos que si Ministerio de Eco- 
ñola y Sedeada designe.—Como»

O. LOPEZ A.

& Secretario de Estado en los 
rafeÉrhnn de Gobernación y Jus
tina,

Francisco Cáceres B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Víctor Manuel García y  NeJvia 
Rosa Sabillón, vecinos de San Pe-
Sula, Cortés, previo entero de .....
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que le Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos Qe Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Oácere* B.

Dispensar la publicación de edlc. 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Füadelfo López y  Marie Scott, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que d  Minis
terio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cácere* B,

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Sergio Salinas Sánchez y Adria- 
nlta López, vecinos de San Pedro
Sula, Cirtés, previo entero d e .......
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 972

Upefeript, D. C., 28 de mayo 
m N *

¡9 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

la publicación de edic
tos jameantiatr matrimonio civil, 
a toral de Jesús García y Noemi 
QuMaoe, vednos de San Pedro 
feto, Cortés, previo «itero de 
íl HJO) dtoe lempiras, en la ofi- 
óuqse «1 Ministerio de Economía
I toteada designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los 
Defectos de Gobernación y  Jus- 
ttdt,

Fraadsco C&ceras B.

Acuerdo N* 975

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
p. Juan M. Mondragón y María del 
Carmen Rueda, vecinos de Cholu- 
teca, Choluteea, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 978

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ramón Ochoa M. y  Margarita 
Hernández, vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe. — Comu
niqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Francisco Cáceres B.

Acuerdo Nf 981

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Roger Salinas Sánchez y Elly 
Quan Martínez, vecinos de Teguci
galpa, Distrito Central, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. TjOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N’  973

Tegucigalpa, D. C , 28 de mayo 
fe 1*5.

B Jete del Gobierno Militar. 

ACUERDA:
rWqpwisr it publicación de edic- 

tfe *m  contraer matrimonio civil, 
1 legrado Vaquedano y Marta 
Cháfe* Hernández, vecinos de Te
fe. ̂ partimento «la Atlántida, pre. 
*fe«fetvde <L 10.00) diez lempi- 

•  fe cfiefeUL que el Ministerio 
fe Bfeumia y Hacienda designe.

O. LOPEZ A

® Secretario de Estado en los 
tJafeeeboc de Gobernación y Jus-

Franidsm Cáceres B.

Acuerdo N* 976

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1965.

El Jtefo del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Eulalio Cruz y Rosaura Montes, 
vecinos de Orica, Francisco Mora
zán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 979

Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Ripton Shaw y Reina Isabel 
Villeda Santos, vecinos de Tela de
partamento de Atlántida, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres &

Acuerdo N* 982

Tegucigalpa, D. C.t 31 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Eduvigis Alvarenga O r t i z  y 
Agueda Torres Méndez, vednos de 
Morazán, departamento de Toro, 
previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que él Ministe
rio de Economía y Hacienda desig
ne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario do Estado en los 
Despachos «le Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres R.

|| NUM. 18.719 .

Acuerdo N* 983
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos par» contraer matrimofiio civil, 
a José Virgilio Aguilar y  Mirlan 
Marves, vecinos de San Pedro Sula 
Cortés, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lo.» 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres R

Acuerdo N* 990

Tegucigalpa, D. C., 1 de junio 
de 1965.

£3 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer mtrimonio civil 
a Carlos Humberto Guerra e Iri- 
Cerna Rodríguez, vecinos de Cholu- 
teca, Choluteea, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. — Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estallo en lo¿ 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Frandsoo Ciñeres B

Acuerdo N* 991

Tegucigalpa, D. C.. Io de junio 
de 1965.

Ri Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar a publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil 
a Raúl Quintanilla y Adriana Ro
dríguez, vecinos de San Pedro Su
la, Cortés, previo entero de ..... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi-

Icina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, designe. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe 
Despachos do Gobernación y Jus
ticia,

m u r t -—  Cáeeree B.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACKTA. — REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C„ 18 DE NOVIEMBRE DE 1965

P O D E R  E J E C U T I V O
Econom ía y H acienda

\< 1101 *li» Y  '>7.1

I rgncígalpa, I). ( 1., 24 de septiembre de 1962.

Visto el Oficio que dice; "Dirección (General di- la Tributación Directa.—
Tegucigalpa, D. C , Honduras C. A., septiembre 24 de 1962.— N“ IL-17R-A.—
Señor Ministro.— Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, se han
pagado cantidades que indebidamente cancelaron contribuyentes del Impuesto | de edad, soltero y de este vecindario 
Sobre la Renta, conforme sus declaraciones juradas de renta del año 1961. así:

Acuerdo N* 974-lt Primero: Kl (Contratista declara que 
se compromete prestar sus sen icios

Tegucigalpa. 11, G . 2S de septiembre i profe ,i„ni,lcs en la Administración 
de 1962. [ \(|(|.m¡1 ,|(. Konlún. dependiente

I r-la Serreta ría ele Kstado.Kl Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar en todas sus partes el con
trato que literalmente dice: “ Contrato 
Nv ,19.— Los suscritos .1 osé Avala / . .  
mayor de edad, casado, Abogado, ac
tuando en su calidad de Procurador 
General de la República y quien en 
adelante se llamará “ El Gobierno", y 
el señor Jorge Alberto Osorio, mayor

Flizabeth V. 
Perla V. M. 
Héctor A, M

Bobert F. Cohlegel 
Richard C. Carpenter 
¿ya M. v. de Rivera 
Ccmelio Moneada R.

TOTAL

la del año 1961. a«í:

L-10264 I, 6.69
1,-21767 51.10
L-24002 28.86
L-26010 5.51
L-35212 22.53
L-37601 54.00
L-28423 35.81

27.14
I.-26895 27.14
L-Exnc. 65.00
L-17424 3.87

.Segundo: El Ministerio por su parte 
declara que no teniendo suficiente per
sonal para llevar a cala» los trabajos 
en la Administración de Aduana de 
Roalán. se tiene necesidad de contra
tar los servicios de la señora Shirlev 
Kbanks. como Oficinista, en consecuen
cia esta Secretaría de Estado se obliga 
pagar en concepto de emolumento la 
cantidad de (I- 120.001 ciento veinte 
lempiras netos, por los meses de octu
bre ) noviembre del presente- año.y quien en adelante se designará “ El 

Contratista", ante los oficios del señor 
Oficial Mayor de la Secretaría de Eco- 1 
nomía y Hacienda, han convenido cele-' 
brar y al efecto celebran el siguiente I Contrato relacionado con tas c láusulas

Tere-ero: I.a señora .Shirlev Kbanks. 
por su parte declara que es cierto e]

L 313.22

Contrato:

Primero: El Contratista se compro
mete prestar sus servicios profesionales 
en las Casas Alemanas Intervenidas, 
dependiente de esta Secretaría de 
Estado.

Segundo: Kl Ministerio por su parte 
declara que no teniendo suficiente per
sonal para llevar a cabo los trabajos 

¡en las Casas Alemanas Intervenidas, se 
"ve acompañan los rec ibos correspondientes: los pagos se hicieron de ¡ ,*<>ne necesidad de contratar los ser-

conformidad con el Decreto Número 3. emitido por el Poder Ejecutivo, el 2 ; P«ra lomar datos de contabilidad. 
ve julio de 1962, previo examen de las declaraciones respectivas, efectuado | ^  con.-etut una esta .Secretaria de Es- 
>or la Sección de Auditoría. Ruego al señor Ministro se sirva ordenar se me ¡la 0 'e obliga a paga, en concepto de 
devuelva por la Tesorería General de la República, la suma de trescientos trece | e_ umen|° 'a < a,,t'dad de il. 100.00 * 
lempiras con veintidós centavos (I. 313.221.— Atentamente.— Sello.— f ) Miguel |c*en lemP'ra> netos’ durante los mese? 
A Pérez.— Director General.— A! señor Ministro de Economía y Hacienda.— Sui^® septiembre y octubre dei presente 
■Despacho". a**°‘

Tercero: El señor Jorge Alberto Oso- 
1 rio por su parte declara que es cierto 
¡el Contrato relacionado con las cláu
sulas que anteceden y que por con- 

, siguiente acepta en todas y rada una 
de sus parte-;..

que anteceden y 
acepta en todas 
partes.

que por 
v rada

consiguiente 
una de sus

Por tanto; el Presidente de la República,

ACUERDA:

Cuarto: Y el Gobierno por medio del 
señor Procurador General de la Re- 

! pública acepta todo lo pactado en el

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Director 
General de Tributación Directa, la suma de trescientos trece lempiras con ventidós 
centavos (L  313.22), de que se ha hecho mérito, cantidad que fue pagada 
Indebidamente por las personas nominadas anteriormente, durante el año de 
3961.— Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES. j presente Contrato, firmando para cons-
1 tanda. En fe  de lo cual firman el

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, i Presente Contrato en Tegucigalpa, D. C.,
a los veinticinco días del mes de sep-

Jorge Bueso Arias. tiem,,re de mil novecientos sesenta y 
dos.—Jorge Alberto Osorio, Identidad 
Nfl 13, Folio 119, Tomo II: Impuesto 
Sobre la Renta N* L-30760.— José Ayala 
Z,, Procurador General de la Repúbli
ca.— Armando Uelés Sierra, Oficial ’ 
Mayor de Economía y Hacienda".— Co
muniqúese.

( atarte: Y Kl Gobierno, por medio 
del señor Procurador General de la 
República, acepta todo lo pactado en 
el presente Contrato, firmando para 
constancia. En fe de lo cual firman 
el presente Contrato a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil 
novecientos s e s e n t a  y dos.— Sbirley 
F.banks. Identidad N" 8, Folio 207, 
Tomo 1. Impuesto sobre la Renta 
N* I.-31243.—José Ayala Z., Procura
dor General de la República.—-Arman
do Uelés Sierra. Oficial Mayor de la 
Secretaría de Economía y Hacienda". 
— Comu niquele.

R. V ii .teda M or vi.ns.

El Scc reta rio de Estado en los Des
pachos de Economía v Hacienda, pot 
la lev.

Acuerdo N* 977
I cgm--igalpa, h. 27 de septiembre 

de 1902.
II Piesidmte de la República, 

ACUERDA;

I Designar la Delegación que asis
tirá cu representación de! Gobierna ¿t 
Honduras a la Reunión de Represen 
tantc» Gubernamentales que tendré 
vei ¡fii ativo en la ciudad de México, del 
8 de octubre al 15 del mismo mes, para 
negociar a nivel multilateral lea pro
ductos sujetos a tratamientos especia
les a libre comercio con la República 
de ( (»*ta Rica, en la forma siguiente:

Licenciados Oscar A. Veroy, Jefe de
la Delegación.

Licenciado Mario A. Rendón e In
geniero Zacarías Bendeck, Delegados.

2" Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores rf 
presente acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credenciales de es
tilo. Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Set reta rio de Estado en los Des
pacho» de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Julio C. Garrigó,

de

Acuerdo N* 978

Tegucigalpa, D. C. 27 de septiembre 
1962.

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 975

Acuerdo N* 974

Tegucigalpa, D. C , 25 de septiembre de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1*—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO Vlt

RAM O DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO  l

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento

EQUIPO DE OFICINA, A D I C I O N E S  Y  REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

—Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones extraordinarias L 300.00

3 isla para resolver la solicitud pre
sentada. ron fecha veinticuatro del mes 
en curso, por el señor Darío Humberto 
Montes, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, en su carác
ter de representante legal de la empresa 
Transportes Aéreos Nacionales, S. A. 

í (Tan Airlines), contraída a pedir se gi- 
■ren instrucciones a la Administración 
[de Rentas del Puerto de Tela, depar- 
j lamento de Atlántida, a efecto de que 
j practique las inspecciones reglamenta- 
j rías en un avión de dicha empresa que

Tegucigalpa, I). C.. 26 de septiembre ¡ «  dedicará al transporte de carga en
de 1962.

El Presidente de la República,

R. Vil.LEDA MitRAI.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueno Arias.

2*— La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 6—Publicidad y 
propaganda, de la misma Sección, Capitulo y Título antes mencionados.— Co- 

■ranfqwse.
R. VILLEDA MORALES.

El Secretario 
**r la ley.

de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N® 974-B

Tegucigalpa, D. G , 25 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice: “ Contrato 
N* 31.— Los suscritos José Ayala Z., 
mayor de edad, casado, abogado, ac
tuando en su calidad de Procurador 
General de la República y quien en 
adelante se llamará “ El Gobierno", y 
la señora Shirley Kbanks, mayor de 
edad, casada, vecina de Roatán y quien 
en adelante se designará “ F.l Contra
tista", ante los oficios del señor O fi
cial Mayor de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, han convenido celebrar 
y al efecto celebran el siguiente Con
trato: -

1®— Declarar sin valor ni efecto los 
Acuerdos Nos. 920 y 960, emitidos 
a través de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, con fecha 7 y 18 del pre
sente mes, por los c uales se nombraba 
la Delegación que en representación 
del Gobierno de Honduras asistiría 
a la Reunión riel Consejo Interameri- 
cano Económico y Social al Nivel de 
Expertos, que tendrá verificativo en 
la ciudad de México, del P  al 21 de 
octubre próximo.

2n Designar la Delegación a que 
ha hecho referencia, en la foi ma : 
guíente:

Licenciado Guillermo Bu eso. Jefe 
. Delegación.

de

tre el referido puerto y la dudad de 
i Miamí, Estados Unidos de América.

{ Resulta: Que admitida la Solicitud 
se mandó a oir el parecer de la Di
rección General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, la que en 25 recién 
pasado, en lo pertinente dijo: “Consi
derando ; Que según la Sección 15 dd 
Reglamento Aduanero vigente, el Puer
to de Tela está clasificado como Puerto 
Mayor y por consiguiente puede reali
zar toda clase de operaciones aduaneras 
con excepción del tránsito aéreo, d 
cual puede autorizarse mediante un 
Acuerdo del Poder Ejecutivo. Por tan
to: La Dirección General de Aduanas 
en consideración a las razones anta 
aducidas es de opinión porque se con
ceda lo solicitado".

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen aludido no existe in
conveniente legal alguno para acceders 
lo pedid».

Licenciados Lempira E. Bonilla, Os
car A. Veroy, Mario A. Rendón, Artu
ro Corleto Moreira, Ingeniero Benjamín 
Membreño y Lie. Fernando Montes, 
Delegados.

2°— Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que extienda a 
los nombrados las credenciales de es
tilo.— Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Julio C. Garrigó.

Por tanto: 
pública.

e! Presidente de la Re

acuerda:

Autorizar a la empresa Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A. (Taa Airii- 
nes), para que pueda efectuar opera
ciones de transporte de carga cutre ti 
Puerto de Tela y la ciudad de Mían, 
Estados Unidos de América, baja la 
directa vigilancia de la AibaiaittmcMa 
de Aduana y Rentas de Tria.—Come- 
níquese.

R. V illeda M oaaus.

El Secretario de Estada en las D » 
pachos de Economía y Hacienda, por
la lev.

Julio C- Ganigó

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 18 DE NOVIEMBRE DE 1965

Aiwrdi» N" 979

Tcgurigulpa, n. ( 27 de vptiembre de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las Dwpo-iiKun-- Geni-tules del Presupuesto 
fcaetal de Egresos o Ingresos vigente.

El Presidente de la República.

A C li  E R I) A :

P—Ampliar el Renglón siguiente:

SERVICIOS PERSONALES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA V HACIENDA 

CAPITULO l 

Oficina del Secretaría

lí-Pagos Diversos a Personal, n. c ............... ........................... L 3.000.00

2*—La Ampliación anterior se transfiere del Reglón 3— Pagos Diversos a 
fansoal, n. c., Capítulo XV, Contaduría 0 enera! de la República y del mismo 
Titúle anterior.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por
lt ley.

Julio C, Garrígó.

Acuerdo N* 980

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre de 1962.

En aplicación a] Articulo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
Gomal de Egresos e Ingresos vigente* el Presidente de la República,

A C I J E  RI J A:

1*—Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNCION AMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD 
PUBLICA

CAPITULO VI

CUERPO DE BOMBEROS

1.—Gastos de Funcionamiento

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIA

i—Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y reparaciones extraor
dinarias ..........................................................................................................  L 180.00

2*— Las Ampliaciones antenote* transfieren de los Renglones siguiente=: 
SERVICIOS PERSONALES

T I T U L O  X V

EST A R1 .E( .1MIE NTOS Gl BEK N A \ t K NT A EES 
C A P I T U L O  I I

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES ELECTRICAS
34— Pagos diversos a personal, n. r ................................  L 420.00

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES 

TITULO XV
ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

CAPITULO n
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

ELECTRICAS
1 .--Gastos de Funcionamiento 

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE
4—Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del país .......................... 288.18

TRANSPORTE DE COSAS
5~ ‘Transportes diversos, n. c ........................................................................ 500.00

VARIOS SERVICIOS
7— Diversos Servicios, n. ............................................................................. 300.00

ARTICULOS Y  MATERIALES DE OFICINA

f>—-Artículos y materiales de oficina ............................................ .. 1.045.20

ARTICULOS Y MATERIALES DE SOSTENIMIENTO

9—-Vestuario y ropa para personal ...........................................................  600.00

MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA DE LI
NEAS ELECTRICAS, TELEGRAFICAS Y  TELEFONICAS

114— Mantenimiento y reper ación ordinaria de líneas telegráficas . .  486-20

EQUIPO PA R A  COMUNICACIONES, ADICIONES Y  REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

Acuerdo N® 983

Tegucigalpa, D. ( -. 27 ríe -epliinibr* 
de 1962.

El Presidente de la República. 

acuerda :

Nombrar al señor Juan José García 
Palma, Conserje en la Sección de In
formación, Recibo y Despacho de Or
denes de Pago del Departamento de 
Preintervención de Gastos, dependiente 
de la Dirección General de Presupuesto, 
en sustitución del señor Jorge Banegas 
Colíndres, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder su sueldo de L 125.0# 
mensuales, a partir del primero de 
octubre próximo.— Comuniqúese.

H, V ieleda M ouai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, poC 
la ley,

Julio C. Corriga.

2*—La ampliación anterior se transfiere del Renglón 2— Vestuario y ropa 
púa personal, do la misma Sección, Capitulo y Titulo ames mencionados.—  
Cwnmíquese.

R. VILLEDA MORALES,

tifer.
Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por

Julio C. Garrígó.

Acuerdo N® 981

Tegucigalpo, D. C., 27 de septiembre de 1962.

Ea aplicación al Artículo 8 de las Disposnciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

A C U E R D A :

P—Ampliar loa «guíenles Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

CAP ¡TV 1.0 U

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES ELECTRICAS

] - -Casto* de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y R E P A R A C I O N  ORDINARIA DE 
EQUIPOS

Ü.~-Maatft)imiento y reperación ordinaria de edificios ................... L 2.500.00
ló—Mantenimiento y reparación ordinaria de líneas telefónicas . . .  3.339.58

SIM A ..  L 5.839.58

ló — Equipo telefónico, adiciones y reparaciones extraordinarias . . .
19—  Equipo de radio, adiciones y reperaciones extraordinarias . . .

GRATIFICACIONES PERSONALES

20—  Funerales ...................................................................................................

1.000.00
1.000.00

200.00

SUM A ..........................................................................................  L 5.419.58

— Comuniqúese,

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley, -

Julio C. Garrígó.

Acuerdo N* 982

Tegncigalpa, D. C., 27 de septiembre de 1962.

En aplicación al Artículo 11 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República.

A C U E R D A :

1®— Amplir el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO um eo  

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO I  

CONGRESO NACIONAL 

I.— Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS 

I— Servicios M é d ico s ........................................................ ................................. L  4.000.00

Acuerdo N* 984 
*

Tegucigalpa, 1). C , 27 de -epuembro 
de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

1'— Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Aduana de Puerto Cortés, a 
las personas siguientes:

SERVICIO DE ALMACENES- 

Xom bramientos

Armando Berríos Hernández, Ofici
nista Clase “ C \  en lugar de Héctot 
Castillo Arriaga.

Francisco B. Ochoa, Estibador de 
Carga, en sustitución de Oscar Raúl 
Muñoz.

2®— Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo que asigna el Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Articulo 71 de 
tas Disposiciones Generales, a partir 
del primero de octubre próximo.— Co
muniqúese.

R. V illeoa M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda, por 
la lev.

Julio C. Garrígó.

2®— La Ampliación anterior se transfiere del Renglón 22— Imprevistos, de 
la misma Sección, Capitulo y Titulo antes mencionados.— Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por
t

la ley,
Julio C. GarrigÓ.

Acuerdo N® 985

Tegucigalpa, I). C., 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

l v— Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Rentas del departamento de
Choluteca, a la- personas siguiente#:

NOMBRAMIENTOS

Agenda* tic As per et f  \< ••

Gloria Marina H. de Pim-1. A ente 
de Especies Fiscales, en San Marco» 
de Colón, en lugar de la señora le^ús 
de Ponce,

C  l i a r  d a t u r a

Ordoñez. Guarda. lugar 
de Justo Elía- Mendoza.

2®— La señora Gloria R. dr Pind. 
devengará e! sueldo máximo que -wgn*
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veintiséis de octubre del afio en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca de 
Fábrica.—Supremo Poder Ejecutivo.—Ramo de Economía y 
Hacienda.—Yo, Rubén Alvares, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio, en mi carácter de Apoderado de “ Po
zuelo, Sociedad Anónima” ;  del domicilio de San José, Repá* 
biica de Costa Rica, comparezco ante Vos muy respetuosamen
te pidiéndoos el registro y depósito de la marca de fábrica 
"K e lly ’ s” ,

para distinguir: pastillas, galletas, confites, pan en todas for
mas, sus derivados y  similares, de eu exclusiva elaboración, 
en cualesquiera clase de colores y tamaño, llevando en la parte 
superior la palabra "Pozuelo” . Esta marca ha sido registrada 
en Costa Rica bajo Número 22.307, al folio 269 del Tomo 65 
del Libro de Inscripciones de dicho Registro. Acompaño el 
poder, clisé y demás documentos de ley.— Tegucigaipa, D . C., 
veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.— 
f» Rubén Alvarez” . Lo que se pone en ccnociraiento del pú

blico para los efectos de ley.— Tegucigaipa, D. (\, 28 de 
octubre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

1 Presupuesto Genera! de Egresos «  
lupnstw vigente, por no exceder su 
-neldo de L 125.00 mensuales; y el 
^■ñor Ildefonso Ordóñez, devengará du
rante los dos primeros meses el 80% 
del sueldo asignado, de conformidad 
*on el Artículo 71 del mismo Presu
puesto, ambos a partir del primero de 
octubre próximo.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pedios de Economía y Hacienda, por 
U ley,

Julio C. Gorrigó.

Acuerdo N° 986

Tegucigaipa, D. C., 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar al señor Juan Pablo Borjas 
Aguilera, Estibador de Carga, en la 
Sección de Almacenes, dependiente de 
la Administración de Rentas de San 
Pedro Sula, en sustitución del señor 
Policarpo Enamorado Lara.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna e l Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por n oexceder su sueldo de L  125.00 
mensuales, a partir del primero de oc
tubre próximo.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda, por 
Ia ley,

Julio C. Gorrigó.

Acuerdo N® 987

Tegucigaipa, D. C , 27 de septiembre 
ie 1962.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Senobto Claros 
í huevara, Guarda en la Sección de 
Guardatura, dependiente de la Adminis
tración de Rentas del departamento 
de Intibucá, en sustitución del señor 
Rubén Reyes Orcllana.

El nombrado devengará durante los 

dos primeros messe el 80% del sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos vigente, de confor

midad con el Articulo 71 del mismo J 
Presupuesto, a partir del primero de 

«tabre próximo.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
ta ley,

Julio C. Corriga.

Acuerdo N* 988

Tegucigaipa, D. C , 27 de septiembre 
ie 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigente, 

•%! Presidente de la República.

ACUERDA:

l v—Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNQONAM IFENTQ Y  
MEJORAS PERMANENTES

TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL

CAPÍTULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1.—Gastos de Funcionamiento

A R T I C U L O S  Y 
M A T E R I A L E S  
DE SOSTENIMIENTO

21—Vestuario y ropa para
personal...............................  L 500.00

2®—La Ampliación anterior se trans
fiere del Renglón 37— Indemnizaciones 
«1 personal por accidente de trabajo y 
varios, n. c., de la misma Sección, 
Capítulo y Título antes mencionados.—  
Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Gorrigó.

Acuerdo N® 989

Tegucigaipa, D. C , 27 de septiembre 
de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la Rpública.

ACUERDA;

1®— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  
MEJORAS PERMANENTES

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE 
j CAMINOS

1.— Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y  VARIOS 
GASTOS DE VIAJE

5—'Viáticos yotroa gastos de
viaje dentro del país . . . .  L  2.500.00

2®— La Ampliación anterior se trans
fiere del Renglón 10— Combustibles y 
Lubricantes diversos, n. c., de la misma 
Sección, Capítulo y Título antes men
cionados.— Comuniqúese-,

R amón V il l e d a  M okaivs,

El Secretario de Estado en los Di#- 
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Gorrigó.

Acuerdo N® 990

Tegucigaipa, D, G , 28 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

1*— Designar al Licenciado José Tri
nidad Fiullos, Delegado del Gobierno 
de Honduras a la Cuarta Conferencia 
Interamericana de Estadística, que ten
drá verificativo en la c i u d a d  de 
Washington, del 15 al 16 de noviem
bre del presente año.

2®— Hacer del conocimiento de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que extienda

18 y 29 N 65.

al nombrado las credenciales de estilo. 
— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Julio C. Gorrigó.

Acuerdo N® 991

Tegucigaipa, D. G , 28 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la Repúblit a, 

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N® 961, emitido a través de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, 
con fecha 13 del presente mes, por el 
cual se cancelaba el nombramiento del 
señor José Angel Castillo, como Jefe 
de Guardas en la Sección de Guarda- 
turas de Colón, dependiente de la Ad
ministración do Aduana, de Trujillo 
debiendo continuar el señor Castillo, 
en el desempeño de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Gorrigó.

{Pasa a la Página N9 8)

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Hacienda, ha
ce saber: que con fecha vein
tiocho de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de una 
marca de fábrica.—S. P. E . -  
Ramo de Economía y H aden, 

d a . —Yo, Rubén Alvarez, ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, comparez
co ante Vos muy respetuosa
mente, en mi carácter de Apo
derado de “ Rafael Passarelli 
y Compañía Limitada'’ , del 
domicilio de Guatemala, pi
diéndoos el registro y depósito 
de la marca de fábrica: “ Pare- 
li” , escrita en letra spencer, 
tipo plumilla, ligeramente in
clinada y subrayada con la 
rúbrica que después de formar 
cola de la “ I "  final, está cons

tituida por una línea recta 
ligeramente inclinada en sen

DE 1965

tido inverso ai de la palabra 
con un lleno profundo U 
marca podrá usarse en etab 
quier tipo de color, fondo o 
tamaño de letras, asi cono es 
sus traducciones, pera aspi
rar toda dase de vsstaariot 
que fabrique mi repreaeotaóa, 
cuya sede de fábrica ei la efe. 
dad de Guatemala. Acoopsáo 
el poder, clisé y denla don. 
mentos de ley.—Tagucigrifa, 
D. C., veintiocho de octubre 
de mil novecientos «sienta y 
cinco.— (f) Rubén Atvara”. 
Lo que se pone en eonoctas* 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa. D. CM t 
de noviembre de 196$.

Aacwrnu M. m  Oúm
18 y 29. N. 6 6 .

La iufraaema. Jefe 6# it SamMi 
de Patente» y Marcee de Nbrki, 
dependiente de la SobteereUrfidi 
Economía, bace Beber: qae «o te
dia nintleéli de ootubndel Uo 
-n careo, ee admitió la aolkitad 
que dioe; “ Registro de mam di 
fábrica.—S. P. E.—Reme de 1* 
nomía y Hacienda,— Yr, Bebda 
Aivarex, mayor de edad, anta 
Atogado y de eete doatoütoao 
mi carácter de Apretado de “Po
zuelo, Sociedad Anóatai”, del do
micilio de San Joaá, Repáblim di 
Gesta Rica, comparéis© ante ?«, 
muy reapetuoeamaote, pidiendo*il 
registro y depósito de to marea da 
fábrica: “GriletltaalClRb1*.

que se ap io» a productos atinaa- 
oicio8, especialmente galiana, «a 
Ingredientes y similar»; dicha 
marca la llera repetida o ao'anaa 
e ana vea en loa prodoctos ah 

moa o en bus enrase* y prepegaadt. 
■m cualesquiera coloree, formal i 
ifmenalon'a, conforme al modSo 

Adjunto. Registrada en OoauBim. 
bajo Ní> 90 977, folio 28fc Tomoll. 
Acompaño el poder, dial y dasb 
documento* de ley.—1Tegoelgaip, 
D C., veintifé.a oe octubre de MU 
noveclentoi sesenta y etoen.-(f) 
Bubón A lrsm ". Lo qoe es pom 
en conocimiento del póbdeo pan 
los efectos de ley.—Trguotgalpa, D. 
C-, 28 de octubre de 1966.

AncBmiA Ü  ae Cfelm
18 y 29 N. 86.

La Infrascrita, Jefe de b 
Sección de Patente» y Marcai 
de Fábrica, dependM sde b 
Subsecretaría de Reeupmia, 
hace saber: que con fecha % 
de octubre del a fi o e» corso, 
ae admitió la solicitud qpedfee: 
“ R e g i s t r o  do Marea de 
Fábrica.— 8 . P. EL- Rudo*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE NOVIEMBRE DE 1P6T>

Seoooote y Hacienda. — Vo, 
Rubén Al vart t ,  mi yor de edad, 
c i t a d o ,  Abogidn y de este 
dwicilio. comparezco ao te 
fttw ty rrrpetucsMmiue, en 
atcarácter de Acoderado de 
"PoMelo, Sociedad Anónima0, 
Mfteniciliode San Joeé 
fepáblfez de Costa Rica, 
pitiéodooc el r e g i s t r o  y 
depósito déla marca de 
ftWca: “ S a l a d i n a s ”

se a p  I i c a a galletas, 
putilfa. confites, p a n  e n  
feto ciases y sus derivados 

y iín larea , de su exclusiva 
fÜffieadón y e x p e n d i o ,  
«ttforme el modelo adjunto.

marca ha sido Registrada 
§s Costa Rica» bajo el número 
«460, al folio 10 del Tomo 76 
MÜbro de Inscripciones de 

Rsgiatro. Acompaño el 
éaUrt clisé y demás docu- 
motoe d e ley.—Tegucigal- 
lá B. C.( 26 de octubre de 
N ovecientos sesenta y ein- 
<^-(í) Rubén Alvarez’ ’ . Lo 

pono en conocimiento 
N Ü iifeopera los efectos de 
l#f"$egucrgalpa, D. C., 28 
étdMftnlm de 1966.
Am k k tin aM. de Ch á v e z .

i b Í N . w .

la  Infrascrita, Jefe de la 
Sttfto de Patentes y Marcas 
feRbriea, dependiente de la 
Subsecretaría de Hacienda, 
hloe saber: que con f e c h a  
Mhtfcrés de octubre del año 
di corso, se admitió la soüci- 
tri que dice: "Registro y de- 
rieito de una marca de fábri 
e»,—Señor Ministro de Econo- 
■i» y Hacienda.—Yo, Darío 
Vastes, mayor de edad, casa
do. Abogado y de e«te vecin 
lirio, como representante de la 
Sehering Aktiengesellschaft. 
éomiciKadaen Berlín N9 65. 
«  Alemania, con poder q u e  
•eompafio, razonado para que 
ü me devuelva, comparezco 
ritiendo el registro y depósito 
lela marca de fábrica de mi 
rigreseotada, consistente en  
!t palabra:

0»  la sirve para distinguir, 
n o v a r !  expender loa pro- 
dodoaqw fabrica, consistente 
«• la palabra "Radiografina” ,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
d e  Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, 
hace saber: que con fecha veintisiete de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "R egistro de una Mar- 
M arca .— S. P. E.— Ramo de Economía y  Hacienda.—Yo, 
Rubén Alvarez, mayor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio, accionando en concepto de Apoderado de "Comea- 
tibíes La Rosa, S. A .’1, del domicilio de Bogotá, República de 
Colombia, comparezco ante Vos muy respetuosamente pidién
doos el registro y  depósito de la marca de fábrica "I.a  Rosa” , 
consistente en dichas palabras en cualquier tamaño y color 
y entre las dos existe una rosa o flor en forma natural; dicha

marca ampara galletas, dulces, chocolates, conservas y  simi
lares, de la exclusiva producción y distribución de m i‘, repre
sentada en su fábrica de la ciudad de Bogotá, Colombia. 
Acompaño el poder, 'clisé y demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C-. veintisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Rubén Alvarez” . L o  que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de lev.—Tegucigal* 
pa, D. C., 2  de noviembre de 1966.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca* de Fábrica, de
pendiente de la Subsecretaria de Economía, hace saber: que con fecha doce 
de noviembre del año en cuno, se admitió la solicitud que dice: “ Se Solicita 
Registro de una Marca.— Señor Secretario de Estado en loe Despachos de 
Economía y Hacienda.— Sección de Registros de Marcas.— Guillermo López 
Rodezno, Abogado, de este domicilio, en mi carácter de apoderado de don 
lu is  Portnoy, industrial y propietario de la Empresa Industrial Mercantil de* 
cominada La Coqueta, del domicilio de San Pedro Sola, com o lo acredito 
con la carta poder que acompaño para que se razone y ae me devuelva, en 
forma respetuosa comparezco ante Ud. a pedir el registro a favor de mi repre
sentada, de la marca de fábrica consistente en la figura de un paraguas exten
dido, con la leyenda al pie, que dice;

LA COQUETA
18 y 29 N . 65.

A&CEfrmu M. ni ChItiz

la que se usa impresa, litogra
fiada, en cualquier tipo d e 
letra, color o tamaño; se apli
ca a los productos que bod: 
productos químicos, farmacéu
ticos y f  o lotéenteos; emplas
tos, productos para extermina
ción de plantas e insectos da
ñinos, y  tiene registro inter
nacional número 233 433, el 9 
de ju lio  de 1960; se aplica a 
los envasas, empaques, cajas, 
y demás medios que los con
tienen, en la forma acostum
brada en el comercio. Acom
paño las diez etiquetas y los 
demás documentos requeridos, 
rogando el trámite, y en su 
oportunidad el acuerdo corres
pondiente, por diez años de 
duración.—Tegucigalpa, D. C .( 
veintitrés de octubre de m i l  
novecientos sesenta y cinco.— 
( f )  Darío M ontes". Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de octu
bre de 1965.

A r g e n tin a  M. d e  Ch ávez 

18 y 29 N. y 9 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Hacienda 
hace saber: que con f e c h a  
diecinueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; "Registro y de 
pósito de una marca de fábri
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, como representante de la 
Se he ring Aktiengesellschaft, 
domiciliada en Berlín N 9  65,

en Alemania, con poder que 
acompaño, razonado para que 
se me devuelva, comparezco 
pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en 
la palabra:

la que se usa impresa, graba 
da en cualquier cipo de letra, 
color o tamaño, y  para garan
tizar loa productos que fabrica, 
consistentes en medicamentos, 
productos químicos para cura 
e higiene, drogas farmacéuti 
cas, emplastos, gasas p a r a  
vendajes, medios para la con
servación de comestibles; se 
aplica a los envases, empa
ques, cajas y demás medios 
que los contienen en la forma 
acostumbrda en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas y 
loa demás documentos corres
pondiente, rogando el trámite, 
y en su oportunidad, q u e  se 
emite el acuerdo concediendo 
lo pedido, y se me extienda la 
certificación respectiva. — Te
gucigalpa, D. C ., diecinueve 
de octubre de mtl novecientos 
sesenta y cinco.— ( f )  D a r í o 
Montes” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 30 de octubre de 
1965.

A r g e n t in a  M . d e  Chávez 

18 y 29 N. y 9 D. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Seoclfn 
te Patentes y Mareas de Fábrica, 
lependiente de la Subsecretaría 
de ftroaimts. hace saber: que 
sos tecbacebode noviembre del afio,

"La Coqueta*1, mostrada en el dibujo, del cual acompaño clisó y  dies eje®* 
piares de e t i q u e t a s  impresas con d i c h a  marca, la cual servirá para 
amparar paraguas y sombrillas, que la Empresa que represento elabora con 
trias de algodón, satines y  plásticos, de variedades lisas, floreadas y rayadas. 
Dicha marca, en distintos colores, se podrá publicar, litografiar, estarcir, im
primir, fijar, grabar y colocar en cualquier parte de dichos productos. Atenta
mente pido a Ud., se sirva admitir esta solicitud, darle el trámite correspon
diente, mandar a hacer la publicación del aviso respectivo y, e s  definitiva, 
ordenar el registro a  favor de mi representada la Empresa denominada La 
Coqueta, y  que, en su oportunidad, se me ezitienda certificación de dicho 
registro.— Tegucigalpa, D. C , doce de noviembre de mil novecientos sesenta y  
anco.— ( f )  Guillermo López Rodezno". Lo que se pone en conocimiento del 
público p a n  loe efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C , 15 de noviembre de 1965.

18 y 29 N. y 9 D. 65
A rgentina M . d e Chávez

en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro.—Sf flor Minía
lo de Hacienda y Crédito Públi

co.- Llaandro Argüí jo M., mayor de 
edad, casado, abogado y de eit» 
vecindario; respetuosamente corn
os» zeo en nombre y representa
ción legal de la caaa americios 
‘Helena Curtía Industries, Ine. 

da Chicago, Illinois, Estadía Uni
dos de Norte América, a pedir e 
registro y depósito de su maros de 
fábrlet, constátente en el nombte

COMÍ
escrito en todos tamaños y colore» 
y con cualquier dase o tipo de le
tras, y que dicha sociedad asa d- 
codas maneras, pintadas, Impresas 
estarcida, estampada, grabáis, en 
relieve, o en cualquier otra form» 
utiliaable, aplicada a los producto, 
mismos o a sus empaques, eovoiti- 
ras, cajas y artículos de propagan
da, para proteger y distinguir sus 
produotot industriales y comercia 
es, consistentes en; "tolos Jos pto 
tacto» ocmprendldcs en la dase 7, 
(cosméticos, perfumes y prepara 
ctonea para el tocador), particular 
«ente rocíos para el cabello” , re
gistrada en la República de Nica 
agua, bajo No 14.453 et 22 de ju- 

olo de 1965, per diez afios. Acom
paso les documentos de ley. Pldt 
-e oopie y devuelva el Poder en U- 
parte conducente y te me devuelva. 
—Tegucigalpa. D. U.. ocho de ni- 
tiembla de mu novecientos seten
ta y cinco,—(f) Ltsandro Argulji 
M.” Lo que se podo en conocimiento, 
del público para loe efectos de ley.

—TeguclgMpe, D.O., 1! de noviem
bre dü 1666.

Abczntüva 11 DE ChÍVXZ
18 y 29 N. y 9 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
da, hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del año en corso, se ad
mitió la solicitud que d ice : “ Registro 
y Depósito de una Marca de Fábrica. 
—Supremo Poder Ejecutivo. —  Minis
terio de Economía y Hacienda.—Yo, 
Raúl López Castro, mayor de edad, 
soltero, Licenciado en Derecho y de 
este vecindario, actuando ea mi condi
ción de apoderado especial del señor 
Felipe J. Faraj, Administrador General 
de la Sociedad “ Aerosoles de Centro 
América, S, A. de G  V " ,  como lo 
acredito con el poder que acompaño, 
eí que pido se razone y se me devuel
va, ante Ud, con todo respeto compa
rezco a solicitar el Registro y Depósito 
de una Marca de Fábrica, hondurena, 
inicial y denominada:

E S T R E l  L A
según clisé de Marca de Fábrica que 
ampara, distingue y  protege pintura 
de casa, automóviles, lacas, barnices 
y toda dase de pinturas que produzca 
la Sociedad “ Aerosoles de Centro 
América, S. A. de G  V ." , en cualquier 
clase de latas, galones, droñes, tubos, 
o cualquier otra clase de envase con
vencional que la Sociedad adopte, 

loa productos sin fijación de 
tamaño color y diseño especial, se
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■plica en los mismos, n en los enva
ses, rajas, paquetes, fardos, bultos, 
envoltorios que los contiene por medio 
de impresiones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos empleados en 
el comercio y la industria, para lo rúa) 
se agregan los documentos presentados 
en la Marca de Fábrica denominada 
“ Roca Azur*, los que pido se razonen 
y se agreguen.— Tegucigalpa, D. C., 
primero de noviembre de mil novecien
tos sesenta y vinco.—  ( í )  Raúl López 
tiastro” , laj que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C , 5 de noviem
bre de 1965.

Argentina M. Je t'.hávez 

18 y 29 N. y 9 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
da, hace saber: que con fecha veinti
trés de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Regis
tro y Depósito de una Marca de Fá
brica.— Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, como representarte de la Far- 
benfabríken Bayer Aktiengesellschaft, 
domiciliada en Leverkusen * Bayerwerk,

en Alemania, ron la con sideración de
bida, comparezco ante lid . pidiendo el 
registro y depósito de la marca de fá
brica de mi representada, consistente 
en la palabra:

que le sirve para distinguir, amparar y 
expender los productos que fabrica, que 
son: remedios medicínale» para uso hu
mano y veterinario; se usa impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra o 
tamaño, y se aplica a los envases, em
paques, cajas y demás objetos que los 
contienen, en las formas acostumbradas 
en el comercio. Acompaño las diez eti
quetas y los demás documentos reque
ridos por la ley, y el poder que me 
acredita, razonado, para que se me de
vuelva, rogando el trámite y en su opor
tunidad que se emita el acuerdo con
cediendo dicho registro.— Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco.—  ( f )  Darío 
Montes". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre 
de 1965.

Argentina Sí. de C.hái ez

18 y 29 N. y 9 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: aue con fecha veintiséis de octubre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca de Fá
brica.—Supremo Poder E jecutivo__ Ramo de Economía y Ha
cienda.—Yo, Rubén Alvarez, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, en mi carácter de Apoderado de “ Pozuelo 
Sociedad Anónima’ \ del domicilio de San José, República de 
Costa Rica, comparezco ante Vos muy respetuosamente pidién* 
dooa el regiBtro y depósito de la marca de fábrica: “ Pozuelo” ,

ron torio respeto rompa rearo a sol ¡rilar el Registro y Depósito de Fábrica hon
dureno inirial y denominada:

0

1511
éegún vi isé, de marra que ampara, distingue y protege pintura para vaso, auto- 
tróviles, lacas, barnices y toda clase de pintura que produzca la Sociedad 
"Aerosoles de ('entro América, S. A. de 0 , V. ’, en cualquier clase de latas, 
galones, drones, tubos o cualquier otra clase de envase convencional que la 
Sociedad adopte, además, los productos sin fijación de tamaño, color y diseño 
especial se aplica en tos mismos, o en los envases, cajas, paquetes, fardos, bul
tos, envoltorios que los contienen por medio de impresiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en las otras formas y modos empleados en el 
comercio y en la industria, para todo lo  cual se agregan los documentos pre
sentados en la Marca de Fábrica “ Roca Azul” , los que pido se razonen y se 
agreguen.- Tegucigalpa, 1). C., primero de noviembre de mil novecientos se
senta y cinco.— ( 0  Raúl López Castro” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley, Teguvigatpa, í>. G , 5 de noviembre de 1965.

18 y 29 N. y 9 D. 65.
Argentina M. de C.hátez

La infrascrita, Jefe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, 
hace saber: que con fecha dos de noviembre del sño'en curso, 
se admitió la solicitud que d i c e :  “ Se solicita registro de 
m arca.—Señor Secretario de Estado en ]os]¡Ueepachoa de 
Economía y Hacienda.— Sección de ¡ Patente y Marcas de 
Fábrica.— Yo, Guillermo López Rodezno, A bogado! de este 
domicilio, en mi carácter de apoderado especial de la sociedad 
colectiva “ Abrahan y Oscar Saca y Compañía”  del domicilio 
de San Salvador, República de El Salvador, según poder que 
me fue otorgado por el representante^ de dicha sociedad, don 
Oscar Heriberto Saca, en la ciudad de San Sslvador, el diez y 
seis de febrero de mli novecientos sesenta y cinco, ante los 
oñeios del Notario CarloB Roberto Sánchez, cuya primera 
copia debidamente autenticada corre agregada en otra solici
tud de registro de'm arca presentsda ante esta oficina, y la 
cual pido se razone en estas diligencias, en forma respetuosa 
comparezco ante Ud. a pedir el registro a favor de mi repre
sentada de la marca de fábrica y de comercio, consistente en 
la palabra:

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Tañere* 

deben de ser a nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía Nacional.

trucción de bahareqae, techo 
de madera cubierto de teja*; 
encontrándose en él uní fin» 
de guineo, seis manzanas em
pastadas con zacate artificial, 
y el resto del terreno destinado 
a la siembra periódica de cera- 
les, limitado: Norte, propie
dades de Cecilio Ramírez y 
Nicolás Contreras, Carmela 
de Ramírez y Alberto Carna
za; Oeste, propiedad de Igna
cio Andino; Poniente, propie 
dad de Félix Barahona y Ca
yetano Florea; y, Este,.pro
piedad de Figuración Sánchez 
y Félix Barahona. Para acre
ditar los extremos de su solici
tud, así como que ha estado a  
posesión quieta, pacífica y do 
interrumpida del lote descri
to, durante más de diez años, 
ofrece el testimonio de los se
ñores Atanacio y Cayetano 
Flores y Tiburcio Ramírez, 
vecinos de Pespire y propieta
rias.— Cholutec», 6  de octubre 
de 1965.

Rosa de Cisneros,
Secretaria.

18 N. y 18 D. 6 6 .

para distinguir los siguientes artículos: galletas y confites en 
toda clase y tamaño; bizcochos, conoB para helados, conservas, 
pastillas, pan en todas b u s  clases, pastas para pasteles, paste
lería y sustancias usadas en pastelería, de su exclusiva 
elaboración y expendio. RegiBtrac'a en Costa Rica con el 
Número 18.473, al folio  138, Tomo E5 del Libro de Inscripcio
nes que lleva dicho Registro. Acompaño el peder, clisé y de
más documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco.— (f)  Rubén A lva
rez.”  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 1965.

Auckntma M. m  ChXvkz

18 y 29 N. 65. * 1

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, de
fendiente de la'Subsecretaría de Hacienda, hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del año en curso, se admitió Ja solicitud que dice: “ Registro 
. Depósito de una Marca de Fábrica.— Supremo Poder Ejecutivo.— Ministerio 
de Economía y Hacienda.— Yo, Raúl López Castro, mayor de edad, soltero,
1 ¡cenciado en Derecho y de este vecindario, actuando en mi condición de 
apoderado especial del señor Felipe J. Faraj, Administrador General de la 
Sociedad “ Aerosoles de Centro América, S. A. de G  V.” , com o lo acredito 
ton el poder que acompaño, el que pido se razone y se me devuelva, ante Ud.

A L C I R A

la cual en cualquier clase de tipo, tamaño, forma y color, 
sirve para amparar?ropa interior y exterior fem eoina¿fa jas 
y brasieres, confeccionadas en laLfábrica de railrepresentada 
en la ciudad de SanjSalvador. El corres pon dientes contrato 
de Agencia aparece agregado en la solicitud a quejantes hago 
referencia y no incluyo clisé, porque ccmo antes se indica, 
lajm arca cuyo registro se solicita Ee consigna en cualquier 
ciase o tipo de letra. De conformidad con )as2 disposiciones 
contenidas en la Ley de Marcas de Fábrica, atentamente 
pido a Ud , Be sirva admitir esta solicitud y  mandar se le dé 
el trámite correspondiente.—Tegucigalpa, D. C., d o s  de 
noviembre de mi) novecientos sesenta y cinco.— (f)  Guillermo 
López Rodezno” . Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 2  de noviembre 
de 1965.

AacnmiM M. n i C t i m
18 y 29.N . y 9 D. 65.

TITLO SUPLETORIO 

La suscrita, Secretaria del 
Juzgado 29 de Letras del de
partamento de Choluteca, a) 
público en general, hace sa
ber: que el cuatro de septiem
bre recién pasado, se presentó 
a este Juzgado el señor Ladis
lao Matamoros Auceda, ma
yor de edad, viudo, agricultor, 
hondureño y vecino de Pespi- 
re, solicitando se le extienda

Titulo Supletorio sobre un lote 
de terreno como de 2 0  manza
nas de extensión, sito en la 
aldea San Juan h o s c o , muni
cipio de Pespire, en este de-- 
partamento, cercado de pie
dra, madera y barranco [natu
ra), el cual contiene unaTcasa 
de Beis varas de largo" por 7 
de ancho, con un corredordeJ 
largo de la casa por 3  varas 
de ancho, cecina anexa, cons-

Denuncia de Zona Minen
El Infrascrito, encargado de lt 

Secretarla de Eatado es il Disp- 
cho de Recursos Halante*, put 
loe Anea legales al público tan 
saber: que con recua 30 de septUa- 
bre de 1966, te admitió ei dañado 
que dice: “Se solicita od (tentado 
minero.—Befior Ministro de Recat
aos Naturalei—Yo, Julián R. Htd- 
dad B., mayor de edad, viada y dt 
eete domicilio, compareced asta 
usted, solicitando la adquirid» di 
una zona minera, iltoada m ol 
lugar denominado Guaría», jurla- 
dicción de Gualmaoa, departían- 
to de Francisco Morirán,punta- 
prender trabajoa de minería n 
gran escala. La zona minen llana
da “Karla” , et una aona de SCO 
hectáreas, cuyas oollndsaoias ion 
las siguientes: al Borle, tona Bi
nara La Blanca y La Provideaeh; 
al Sor, Ierren» de Julián y Mel
chor Haddad; al Este, coas minen 
La Blanoa v terrenos de la familia 
II acidad; al Oeste, Ierren» de don 
Roberto Veiaaco y Veluco. La 
aludida zona minera, contiene*! 
y mármol.—Tegucigalpa, D. C-, 8 
de septiembre de 1965.—(f) Jaltto 
F. Haddad B .’-Tsgudgtlp*. ® 
C , 19 de octubre de 1966.

Luis A lonzo Pineda B..
Encargado de la Secretaría 

de Recursos Matantes.
18 V. 65.
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B B U A T E S A QUIEN INTERESE:
El infrascrito, Secretario dri Jurga , 

á« Primero de Letras de lo Civil, d e l ' 
<HfUtuHato de Francisco Morarán, 
d público en general y para lo* efectos 
dtky, hace saber: que en la audiencia 
* celebrarse el día sábado cuatro de 
iáanbre entrante, a las diez de la 
anima, se rematará el siguiente in 
««Me: “Lote de terreno Número 
Quace B de la Lotific&ción Bellavista. 
que tiene una extensión superficial de 
iesoffltas ocho varas cuadradas, con 
ha riguieates límites y dimensiones: al 
Verte, limita con Lote Número Dieci- 
asm Letra B, calle de por medio, 
lude ocho varas; al Sur, con Lote Nu
men Doce Letra A, mide ocho varas; 
ti Esto, con Lote Número Dieciséis, 
aide veintiséis varas, veintidós remé
sate de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti- 
riaeo varas ochenta centésimas de 
un; lote en el cual se ha construido 
v i casa de piedra y ladrillo, con co
tanas, vigas y plataforma del segundo 
pát de concreto, compuesta de ocho 
pian, con sus respectivos sen trios sa
nitarios e instalación de agua y luz 
dóetrica. £1 inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
dd señor Teqsncio Z. Amador, bajo el 
Viswro 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 dd Registro de la Propiedad, de 
tote departamento, el cual fue valorado 
por ti suma de quince mil lempiras. 
G interior inmueble se rematará para 
tactr efectiva la cantidad de ocho mil 
taqins, intereses y costas del juicio 
qu A señor T eren ció Z. Amador era 
n deberle a los señores Henry Jesse 
5 dsáa Adda Travieso de Jesse." Y se 
túfate, que por tratarse de primera 
wtftqán, gólo se aceptarán posturas 
que cobran las dos terceras partes del 
avdm o más.—Tegucigalpa. D t .. 6
desmembre de 1965.

Cuando usted solicite 
una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

} .  E v d iu  ¿ f l a v a  E ., 
Secretario.

M 9 N. al l9 D. 65.

Oriente a Poniente, con loa 
Biguientes limites: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con casa que hoy es de Iob 
herederos del Licenciado Ru
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; ai Oeste, 
con propiedad que fue del In
geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don Elias Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
había lo hubo por compraba 
doña Carlota Berhnard viada 
de Valladares, en  escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Murillo Sel
va, el veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia testá ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 del Tomo 64 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y las mejoras 
las hizo a sus expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem
pira, más los intereses! y cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
refia, S. A. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
del a v a 1 ú o .—Tegucígalpa, 
D- C., 2 de noviembre de 1965.

J . E v e l io  Ze l a y a  E ., 
Secretario.

¡ de noventa y cuatro metro®, cincuenta 
■ centímetros, con lotea del Uno al Cinco 
i T " :  y, al Oeste, una linea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, ron lotes Números Quince, 
)irz y Seis y Diez y Siete de Sección 

Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
aproximadamente, inscrito d i c h o 
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al J78 del lom o  181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los interese® y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco “ La Capitaliza- 
dora Hondurena, S. A .", advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—Te- 
gucigalpa, P. C., 22 de octubre de 
1965.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

J. Eielití Zelaya E,, 
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
este Despacho, se rematará el inmueble 
siguiente: “ Un lote de solar, situado 
en la colonia F,1 Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen
siones y límites siguientes: al Norte, 
veintiséis metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 

mita con lote treinta y tres; al Este, 
una curva de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y siete metros 
de radio, 'umita con lote treinta y cinco, 
cali *1 UÓ per m edio: y, al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y una de radio de 
t einta y cinco metros, limita con lote 
veintitrés, calle de por medio; en el 
cual ha construido como mejoras: Una 
casa de piedia y ladrillo, techo de as
besto, de dos pisos, compuesta la planta 
baja de porche, sala-comedor, desayu
nador, cocina, oficina, dormitorio para 
sirvientes y dos servicios sanitarios, y la 
alia, de porche, cuatro dormitorios y 

os servicios sanitarios, inscrito dicho 
inmueble a favor del señor Daniel Ma
tamoros Carrasco, con el número 113, 
Folios 132 y 133 del Tomo 123 del 
Registro de la Fropiedad de este de
partamento. Dicho inmueble se rema

nirá para hacer efectiva la cantidad 
: de veintidós mil lempiras, intereses y 

El infrascrito, Secretario del Juzgado! costas del juicio que e* en deberle e? 
rimero de Letras de lo Civil, deF señor Daniel Matamoros Carrasco, al

rematarán en pública subasta los mue
bles siguientes: Un motor Carterpdlar 
4F 6430 No. 4F 7813, 6F3787 100 HP. 
Una sierra circular No. 2 con un carril. 
Una despuntador» circular con el mo
tor 5 hp, marca Asea. Una canteadora 
con motor de veinte caballos de poten
cia, marca Asea. Una despuntadora 
con motor 5 hp, marca Asea. Un tractor 
chapulín Mufprus. Dos vagones para 
jalar madera. Una galera de madera 
con oficina. Equipo de oficina, mue
bles y 4 mesas, diez silias, una máquina 
de escribir. Una máquina sumadora 
marca Torpedo. Una casa de habitación 
con bodegas para sierras. Un jeep

Quince manzanas de terreno, cultivadas 
con quince mil árboles de calé en buen 
estado de producción, en el terreno 
El Jengibre!, con los límites antea 
mencionados. El dominio sobre los in
muebles descritos, se encuentran inserí 
tos a favor de don Alejandro Cruz 
Díaz, con el número 5324, página 416 
del Tomo XXXIII, del Registro de U 
Propiedad, dei departamento de Coma 
yagua. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago de 
la cantidad de seis mil ciento setenta 
y cinco lempiras, intereses y costas del 
juicio, que es en deberle el señor Ale 
•andró Cruz Díaz a La Excaho. Se ad 
vierte, que por ser primera licitación, 
no se aceptarán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del avalúo, 
la cual asciendo a la cantidad de tres 
mil lempiras.— Tegucigalpa, D. C„ 12 
de noviembre de 1965.

Ediik Rivera £ .,
Siio. Juzgado 29 de Letras 

de lo Civil.

Del 15 N. al 7 D. 65.

J e i  6 al 3<j N . 65

El infrascrito, Secretario del 
Jugado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Pn&eisco Morazán, al públi- 
«o h a c e  saber: que en la 
utieneta a celebrarse el día 
jones dos de diciembre próxi- 
ü  entrante, a tas nueve de 
lutaflans en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble bí-  
íuieote: Una casa situada en 
d barrio Los Dolores de esta 
dudad, construcción de pie- 
día, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos 
consta el primero de dos z&~ 
panes, una pieza-tienda ha- 
cilla calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficina,
«nedor, cocina y cuarto para 
simeoteB, con sus correspon
díante! servicios sanitarios; el 
Mgttdo piso constade sala, 
deis dormitorios, cocina, ser
rinos sanitarios, estando uni- 
doseon el primer piso por me
die de ona escalera de concre
te; tiene la construcción con 
na servicios de agua y luz 
ridrtriea, y existe un tercer 
Me compuesto de dos piezas;
®nrtraídO en un solar que mi- Truves»a; “1 Este, una línea quebrada
de veintisiete varas de Norte í*°r vi centro dd zanjo en
* Sor, por veintidós varas de I la parte baja, coa una longitud total

El infrascrito, Secretario del Juzga 
do Primero de Letras de lo O vil, del 

Unión. Teléfono con sus respectivas'■ departamento de Francisco Morazán, al 
líneas. Instalaciones eléctricas. Dichos ¡ público hace saber: que en la audien- 
muebles ascienden, según dictamen pe-|cia d5a j ueves veinticinco del co
n da l, a la suma de catorce mil sete-1 , , ,mente mes, a las nueve de la manana
cientos lempiras (L  14,700.00), y cuyo,

. i, * , , ¡y en el local del Despacho, se remata-remate se llevara a cabo para hacer J 1 ’
efectiva la cantidad de tres mil seis-Jr®n I08 inmuebles siguientes: a) Un
cientos ochenta y siete lempiras con solar situado en el lugar llamado “ El
treinta y dos centavos de lempira, más 
los intereses y costa® del juicio, que 
el señor Vero Alesandrini Pocci, es en 
d 'ber a la Sociedad Masis e Hijos Li-

Escarbadero” , cercano al barrio de “ El
Guanacaste" de esta ciudad, que mide 
y limita: al Norte, doce metros, vein

Costa Rica. Se advierte, que por tra

mitada. del domicilio de San José d e ite centímetros, con propiedad de San
tos Soto Sucesores; al Sur, doce me- 

I tros, calle de por medio, con el lote 
número diez y siete del fraccionamien
to hecho por el Ingeniero Femando 
C. García; al Este, nueve metros, diez

aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o más.— Te
gucigalpa, D. C , 5 de noviembre de 
1965.

J. Evelio Zelaya E„ 
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2® de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ce
lebrarse el día viernes diez de diciem
bre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematarán los siguientes in-

centímetros, con el lote número diez; 
y, al Oeste, once metros, cuarenta cen. 
tímetros, con el lote número siete. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el número diez y seis, folios ca 
torce y quince del Tom o setenta y 
seis del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Fausto Rodríguez; y, b )  Un solar si
tuado en el mismo lugar y contiguo 
al que se acaba de describrir, cuyas 
dimensiones y límites particulares son: 
al Norte, veinte varas cuarenta centé
simas de varas, con las fracciones ee-

departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber; que en k  audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
ti inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de 
doña Teresa Agurcia de Mills, que
brada Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Pie2 y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
’E", mediando calle de La Sosa y La

Ramo La Capital iza dora Hondurena, 
S. A., adviniéndose que por tratarse de 
primera licitación no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo” .— Tegucigalpa. D. C . 
22 de octubre de 1%5.

Edgardo Alvar ez R. 
Secretario per ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

muebles: l 9— Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 1 sen*a >'  ̂> y sesenta y dos A, de
situado en la jurisdicción de Minas de jherederos de Santos Soto; al Sur, vein- 
Oro y que tiene como límites generales | ttdós vara®, linea irregular con calle 
los siguientes: al Norte, con terrenos 11' propiedad de Fausto Rodríguez; al 
Rincón del Jengibral; al Sur, ccn te-'Este, seis varas sesenta centésimas de
ríenos de Camalotal y Estrechura; al vara, ron el lote número sesenta y

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber; que en la audien
cia del día miércoles veinticuatro del 
corriente mes, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, 9e

Este, el Río Grande de Sulaco; y. a! tr<«; al Oeste, vértice del triángulo, con 
Oeste, terrenos del Mal Paso y Zapote. í propiedad de herederos de Santos Soto, 

—Un cafetal de cinco manzanas en teniendo dicha fracción de terreno una 
buen estado de producción, situado en el extensión superficial de setenta y cin- 
mismo sitio de Agua Blanca, comprendí- <’ o varas cuadradas y cincuenta centé-
do en los límites mencionados anterior
mente. 39—Un cuarto de caballería de 
terreno en el sitio denominado “ El Jen- 
gibral", situado también en jurisdicción 
de Minas de Oro, teniendo como lími
tes generales los siguientes: al Norte, 
el Río Grande de Sulaco; al Sur, te
rreno de Agua Blanca; al Este, el mis
mo río de Sulaco; y, al Oeste, el te
rreno del Mal Paso y El Zapote, -i*—

simas de vara cuadrada, poco más 
o menos, dicho solar se encuentra ins
crito a favor del señor Fausto Rodrí
guez, bajo el número ciento treinta 
y dos, folios ciento setenta y seis y 
ciento setenta y siete del Tomo ciento 
diez y nueve del Registro de Ja Pro
piedad, de este departamento. Ambos 
solares con sus respectivas mejoras fue
ron valoradas en diecisiete mil lempiras
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Constitución de Empresa
El suscrito Gerente General de la sociedad Compaffli 

Minera Centroamericana, S. A ., o Central Amanean Mi
ning Company, S. A ., de este domiciliio, a I comercio y 
público en general hace saber; que con fecha cuatro de 
noviembre d e mil novecientos sesenta y cinco» ante toe 
oficios d e l  Notario Público Roberto Reudún Pineda» se 
constituyó la Empresa Mercantil denominada Compafiia 
Minera Centroamericana, S. A., o Central American 
Mining Company, S. A ., d e  este domicilio, I a cual se 
dedicará a la explotación de minas, y al comercio en 
general; con su capital social de Veinticinco MU Lem
piras (L  25 000.00), íntegramente suscrito y  pagado por 
los socios. En fe  de lo expuesto y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 380 del Código de Comercio, es 
suscribe la presesnte a los nueve días del mes de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cinco.

Por Compsfifa Minera Centroamericana, S. A., o 
Central American Mining Company, S. A.

JOHN D. STEELE,
GERENTE GENERAL.

18 N. 65.

netos. Y  se rematarán para hacer efec
tiva ls cantidad de seis mil lempiras, 
intereses y cestas del juicio, que el se
ñor Fausto Rodríguez es en deberle al 
señor Héctor Lalnez de esta ciudad, y 
se advierte, que por tratarse de segun
da licitación, cualquier cantidad es 
postura hábil.— Tegucigalpa, D. C , 10 

t» noviembre de 1965.

Edgardo Alvarez 

Srio. P. L.
Del 15 al 23 N. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civi'. del departamento 
de Francisco Morarán, al pú
blico hace saber: que en U au
diencia del día viernes veinti
séis del corriente me*, a las 
nueve de la maftana y en el 
local de este Despacho, se re
mataran los siguientes mué* 
Wes: Una vitrina de nared, 
montada en un estante de fo r 
ma cuadrada en regular esta
do; una vitrina montada so
bre un estante de frente de 
vidrio, de forma rectangular, 
mi regular estado; dos arma
rios de ragú lar tamaño, de ma
dera de cedro en regular esta
do; una rocola “ AMI-200'* Se- 
iectiote-The World Fine M u- 
sic; dos biliares marca “ Brun 
wiek", regular estado; una 
refrigeradora marea ‘ ‘Electra- 
lux1*, en regular esta3ot color 
blanco; todos los muebles men
cionados fueran valorados en 
la cantidad de trece mi 1 qui
nientos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el sa!ón Sj -

A  Q U IE N  IN TER ES E:

Loa chequea qua aa aaóira- 

dan a  aatoa Tcdlaraa deben  da 

sur a  nombra da Director Ti

p óg ra fo  NodonaL-

raya del Puerto de Am aoala, 
departamento de Valle. Dichos 
muebles se rematarán para 
hacer efectiva la 'cantidad de 
mil sesenta y tres lempiras 
con ochenta y cuatro centavos 
de lempira, más intereses y 
costas del juicio, que la Befiora 
Amelia de Martínez es en de
berle al señor Luis Hasbun 
Touché, propietario del alma
cén Acapulco de esta ciudad. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo o m ás.—Tegueigal* 
os, D. C . lo  de noviembre de 
1965.

J . E v e l io  Z e l a y a .
Secretario.

Del 12 al 23 N, 65.

Personería Jurídica

El infrascrito. J e fe  de la 
Sección de Sindicatos, Contra
tación Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sociales, de
pendiente de la Dirección (Ge
neral de Trabajo, hace constar: 
que con fecha quince de octu
bre de mil novecientos sesenta

y cinco, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretarla de Es
tado en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Social, reco
noció Personería Jurídica a la 
O r g a n i z a c i ó n  denominada 
"Sindicato de Trabajadores de 
la Empacadora de Carnes de 
Choluteca", con domicilio en 
la ciudad de Choluteca, la 
cual queda debidamente ins
crito bajo el número 127, del 
F o l i o  127 Tomo I del L ibro 
de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.— Tegticigal- 
n». T) 0 „  12 de noviembre de 
1965.

A r s a l d o  V il l a n u e v a  
C h in c h il l a ,

.T*fa ia  d í Sin<r**to*,
Contratación Colectiva v (UrisTf*

■Je Otra*i ir achines So<d»iM
Vo B*>

Adalberto Discha R..
vmontor Genera1 r* TrabsJ >.

Del 16 al 18 N. 65.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veinte de octubre del 
corriente año dictó sentencia 
declarando a Natividad Torres 
heredera ab intestato de su 
difunto p a d r e  natural, Juan 
Gregorio Flores Escober y de 
su difunta abuela Rafaela Es

cober, y le concede la posesión 
efectiva de la herencia sin per
juicio de otros herederos de 
igual o  mejor derech o.- Tegu- 
cigalpa, D. C .f 3 de noviembre 
de 1965.

S ix t o  A g u i l a r  C r u z , 
Secretario.

18 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que con 
fecha veinte y ocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
cinco, dictó sentencia decla
rando a José Víctor Padilla y 
a Laura Padilla, herederos ab 
intestato de su difunta madre 
doña Concepción Padilla B. y 
les concede la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jor derecho—Tegucigalpa, D . 
C., 28 de octubre de 1965.

Sixto Aguí lab Chuz,
Srio.

18 N . 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Segundo de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
°n general y para los efectos 
de ley, hace saber: que e s t e  
Juzgado con fecha diez de no 
viembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, dictó senten* 
cia declarando ai señor José 
Benigno Cruz García, heredero 
«b intestato de su difunto pa
dre legítimo, señor Francisco 
O u z  y  le concede la posesión 
afectiva de la h e r e n c i a ,  
s 1 n perjuicio de otros he
rederos de igual o m ejor dere
cho.—Tegucigalpa. D. C., 15 
de noviembre de 1965.

K D IT H  R I V E R A  K., 
Hrlt.

18 N. 65.

El infrascrito, Secretario 61 
Juzgado de Letras de la 3 »  
eión Judicial de Yuscaráa, De
partamento de El Paraíso, al 
público en general y peía ks 
efectos de ley, hace sabir: que 
este Juzgado de Letras, m  
fecha cuatro de noviembre 6  
mil novecientos sesenta y ó l
eo, ha declarado heredera tct 
tamentaria a Ramona Menéen 
Florea» de loa bienes que dejara 
su difunta hermana María Ma
nuela Mendoza F l o r e a  y le 
concede la posesión efectiva 
de herencia, sin perjuicio 6  
otros herederos de igual o ru
lot derecho. Yuscario, 8 6  
noviembre de 1965.

E n r iq u e  V eg a  M ., 
Srio. Juzgado de Letras.

18 N. 65.

Viene de la pagina Nti 
Acuerdo N* 995

Tegucigalpa, D. G, 29 de sep tonto
de 1962.

El Presidente de U RepiMka, 

acdemu:

Nombrar al señor GuiOema ftzra 
Rodríguez, Estibador de Csqs m  b 
Sección de Almacenes, dependíais ét 
la Administración de Adueña Aána ds 
Toncontín, en sustitución dd tém 
Moisés Quiñón ez Cláve*, que ten* 
ció.

El nombrado devengará el mU» 

máximo que asigna el PieeapeeOs 6» 

neral de Egresos e Ingreses «pri*. 

por no exceder su sueldo de L 125# 

mensuales, a partir dd primara ds sa

lubre próximo.—Comuniqúese.

R. VuittA Mouua

El Secretario ds Estada en Ira Bra 
pachos de Economía y Hadada» I* 
la ley,

/«Irá C, Gcrifé

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURA®, G  A.

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Vento Compra Vente

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L. 2.00 I. 2.02 L 1.96 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ................... . 1.96 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotón C. R. ............ 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.180128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE N EW  YORK

DOLARES V. A  UCMFUlAtt

Ubra Esterlina ............................................ ...................  * 2.80 L 8.60
Franco Francés ................................... ....... »................... 0.2010 0.4080
Franco Belga ..................................................      0.0201 0.0402
Franco Suizo .....................................................    C.2317 0.4634
Marco Alemán ................... - .......................... - ........... . 0.2600 0.5000
Florín Holandés .................................................   0.2779 0.6558
Corona Sueco ..........................................................................  0.1934 0.3868
Peseta .... ***••*......  ....... 0+0188 0̂ 0338
Ura ..................... ......... .............................................. .......  0.0016 0.0032
Dólar Canadiense.......... ... »........................... ..................  0.9300 1.8600

18 d e  O ctu bre d e  1965
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